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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P Í ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

j w r » V « l » T r i 5 C í « O I J ^ O F I C I A L 

^auloyoŝ rdonoH j » nuncios que hayan deintert&r-
|g TA los BoL*Tiw*8onoiAt.*s 8o han de mandar al Jofe 
í'olitieo respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
tíditoresde los monoionadosperiódioos. 

(Real orden dn 6 do Abril do 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V W J K T M Í f O I A S D I T O S I 

Kn osea capital, U c t m í o í domicilio, 2'60 pesetea B wisnale» antietpadas; 
jj faera de ella, 8'fiO al mes, a al irimwstre, 18 al semestre y tí8'60 pvr un año, 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l s t I t t , 
plaxadeSantiajro, f.—Fuera de e i ta oapital, directamente por medio deoarta 
4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

n Hrns móvi les . 

SEAN 
Las disposiciones de LAS Autoridades ,«xeeptolaeets 
.n 4 instancia de parte no pobre, SO 1 'RRF • NFIAJT 

monte:asimismooualquieranu&oio oonoernioate al tan 
vicio nacional que dimane do las mismas, pero 1 M ¿ « 
ínteres particular picarán (50 oantimos de pesete pvt ewv 
da l inea deinserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
9 S . MM.elREY y la R e i n a 

llegente (q. D. g.) y Augusta 
Heal Familia, continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HxCIENDA 

EXPOSICIÓN 
8EÑ0RA: Publloados oon carácter 

oficial, en virtud del Real decreto de 16 
ie .Junio último los resultados provisiona
les del censo de población de 31 de Di-
oiembra de 1897, no oabe dilatur su apli-
oaoión al señalamiento de nuevos cupos 
de oonsuinos, porque mientras hay pue
blos donde, por haber disminuido el nú 
aero de habitantes desde 1H87, los actua
les encabezamientos resultan excesivos 
J onerosos, en otros son reducidos y de-
íeientes á causa de haber aumentado la 
población, no percibiendo el Tesoro la 
«entidad que debiera por el impuesto do 
consumos. 

A fln de apreciar con la posible exac-
titad la capacidad tributaria de cada 
Pueblo para fijar equitativamente los 
a*evos cupos, se han tenido en ouenta 
**s diferentes circunstancias que Infla* 
T<¡n en la prosperidad de cada poblución, 
*Preoiando singularmente la situación 
Gnómica de los Ayuntamientos, la ri-
ÍQeza del suelo, la importancia de la fa
bricación, de la minería y del comercio, 
l * facilidad de comunicaciones, los me
dios empleados para cubrir el cupo do 
°°08umos y su resultado. Esta multipli
c a d de datos y las innumerables ope-
r*oioncs que ha sido preciso realizar para 
'* pación de los nuevos cupos, son la 
**Qsa de que este señalamiento no pil
a r a hacerse oportunamente para que 
V é n z a s e á regir en 1.° de Julio último. 

Entiende el Ministro que suscribe que 
a ° Paedo dilatarse por mas tiempo sin 
Q o t *ble agravio para los pueblos en unos 
•Mos y 8 m g r a v e perjuicio para el Teso-
-° «u otro», y cree, por lo tanto, que de • 

ben los nuevos cupos aplicarse desde l.* 
de Enero próximo, aunque con caráo-
ter provisional, oomo el oenso, y suje
tos, por consiguiente, á las alteraciones 
que en éste haga el Instituto Geográfico 
y Estadístico á oonsecuenoia de los traba
jos de rectificación que actualmente prao-
tioa p .ra la publicaoión del oenso difini-
tivo, y á la depuración de las distanoias 
que median entre el mayor núcleo de po
blación y las demás entidades que exis 
ten en los pueblos cuya población está 
diseminada. 

La aplicación del oenso de 1897 al 
impuesto de consumos no ha de influir 
por ahora en los encabezamientos volun
tarios, porque la Administración ha fijado 
su importe sin más limitación que la de 
no exceder el gravamen por oada habi
tante del tipo mayor estableoido en el 
reglamento vigente, y á no sor por una 
medida legislativa, no podrían sufrir al 
teración los precios de los contratos ao-
tuales hasta el d(a de su terminación. 

Pero sí ha de influir de un modo im
portante en los encabezamientos obliga
torios, aunque sin producir difloultades, 
porque si el medio con que se oubren los 
cupos de consumos es el reparto vecinal, 
bastará autorizar á los Ayuntamientos 
para que aumenten ó disminuyan las 
cuotas individuales desde l.° de Enero 
próximo en la proporción en que resulten 
aumentados ó disminuidos los encabeza
mientos actuales; y si el medio adoptado 
es la administración municipalóel arrien
do á venta libre ó oon la facultad de la 
exclusiva en las ventas, ó bien el de los 
conciertos gremiales, bastará también 
autorizar á los Ayuntamientos que en 
tales casos se hallen para que repartan 
la diferenoia que resulte entro el nuevo 
cupo y los productos de la administra
ción directa del impuesto ó el precio de 
los contratos oelebrados y que deban res
petarse hasta su terminación. 

Por último, si con arreglo á la pobla
ción de hecho que resulte del censo de 
1897, debiera oontribuir algún pueblo 
con sujeción á una base superior ó infe
rior á aquella por la que actualmente 
oontribuye, y tuviese arrendado el im
puesto, se aumentará ó disminuirá el 
precio del oontrato en la proporción en 
que aumenten ó disminuyan los derechos 
de las tarifas, sin rescindir el contrato, 
pues este oa&o debe estar previsto en los 

pliegos de oondioiones que sirvieron de 
base para celebrar las subastas. 

Por las razones expuestas, el Ministro 
que susoribe, de aouerdo con el pareoer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter el siguiente proyecto de de
creto á la aprobación de V. M. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
Baimundo P. Villaverdo 

A'-"ií decreto 

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RRT 
' D. Alfonso XIII, y oomo REÍHA Regonte 

del Reino, 
Vengo en deorotar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los cupos de consumos 
que deben señalarse en cumplimiento del 
art. 251 del reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, para aplicar los resultados 
provisionales del oenso de poblaoión de 
31 de Diciembre de 1897 á las poblaciones 
menores de 30.000 habitantes, comenza
rán á regir desde 1.° de Enero de 1900. 

Art. 2.° Se autoriza á los Municipios 
que para cubrir el importe de LOS actua
les cupos utilicen los medios de la ad
ministración directa, el arriendo á venta 
libre ó con la facultad de la exclusiva 
en las ventas ó los conoiertos gremiales, 
para que repartan la diferencia que exis
ta entre el nuevo cupo y los productos 
que obtengan por cualquiera de los 
medios expresados. 

Si con arreglo á la población de hecho 
que resulte del censo de 31 de Diciembre 
de 1897 debiese algún pueblo 'contribuir 
oon sujeción .i un k base superior ó in
ferior á aquella por la cual hoy contri
buye, y tuviese arrendado el impuesto 
de consumos, se aumentará ó disminuirá 
el precio del contrato, sin rescindir éste, 
en la proporoión en que aumenten ó dis
minuyan los derechos que hayan de co
brarse. 

Art. 3.° El Ministerio de Hacienda 
cuidará de que se apliquen: oportuna
mente los resultados provisionales del 
censo de 31 oe Diciembre de 1897 al 
señalamiento de los cupos de consumos 
para las capitales de provincia, pobla
ciones mayores de 30.000 almas y puerto 
de Vigo. 

Dado en Palaoio á veintiocho de No
viembre de mil oohooientos noventa y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Haoiond» 

Raimundo F . Villaverdo 

a y u n t a m i e n t o s 
Madrid 

Secretaria general.—Negociado 
de Ensanche. 

No habiendo conourrido á la reunión 
convooada para el día 14 del mes próxi
mo pasado, á fin de tratar de la apertura 
de la calle de D. Manuel Silvela, antea 
de Garcilaso, entre las de Sagasta y L u -
chana, propietarios ó representantes de 
la mitad ó más del terreno necesario 
para la obra, el Exorno. Sr. Aloalde, por 
decreto de 3 del corriente y de confor
midad con lo que dispone el art. 20 de la 
vigente ley de Ensanche, se ha servido 
disponer se cite á nueva oonvooatoria pa
ra el día 16 de Dioiembre próximo, á las 
cuatro de su tarde, con el fin de celebrar 
y aoordar acerca de los extremos si
guientes: 

1.° Sobre cesión gratuita de la mitad 
de los terrenos necesarios para la vía cu
ya apertura se interesa. 

2.° Sobre el preoio en su caso del me
tro cuadrado de las superficies expropia-
bles. 

3.° Sobre renuncia del derecho aper 
cibir la indemnización antes de ser o c u 
padas las fincas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los propietarios de terrenos á 
quienes interese el mencionado aouerdo. 

Madrid 21 de Noviembre de [899.= 
El Secretario, Franoisco Ruano. 

1 9 3 — 6 » . 
Villarejo de Sálvanos 

Ratificado en la forma ordenada por 
la Administración de Haoienda de esta 
provincia el registro fiscal de fincas ur
banas de esta villa, se encuentra expuesto 
al público por término de quince dias 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
duraute cuyo plazo puede ser examinado 
por el vecindario y formular contra el 
mismo ias redamaciones que tenga por 
oonveniente. 

Villarejo de Sálvanos 25 de Noviem
bre de 1899. =E1 Alcalde, Anselmo Broa 

193.-674. ' 



Viernes l . f de Diciembre de 1899 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
(Continuación.) 

E S T A D O N ü M . 2 
N4aa«ro de r e c l u t a s que deben r e c i b i r los Cuerpos de l a s zonas que se e x p r e s a n 

a cont inuación I i 

I n f a n t e r í a 

•urna POS 
( I TOTAL 
! : POK 
• 8 

UE DCKDK HAN DE SACA» f.Oi BKCLUTAS 

ZON1S 

Regirnieuto de Ponto-
asios • . 

Logroño, aura. 1 . . , 
Jaén, núm. 2 
Mataró, uúm. 4 
Pamplona, núm. 5 . . • 
Badajoz, núm. 6 
Osuna, núm. 10 
Burgos, núm. 11 
Toledo, núm. 12 
Málaga, uúm. 13 
Soria, núm. 14 
Zafra, núm. 15 
Córdoba, núm. 1 7 . . . 
Murcia, núm. 20 
Bilbao, núm. 22 
Zamora, uúm. 2 3 . . . . 
Gerona, núm. 24 
Játiva, núm. 25 
Valencia, uúm. 2 8 . . . 
Santander, uúm. 2 9 . . 
Tarragona, núm. 33 . 
Granada, núm. 3 4 . . . 
Valladolid, núm. 36. . 
Pontevedra, núm. 37 
Patencia, uúm. 4 4 — 
Alicante, núrn. 4 5 . . . 
Huesca, núm. 4 7 . . . . 
Lérida, núm. 51 
Salamanca, núm. 52. 
Zaragoza, uúm. 5 5 . . . 
Sevilla, uúm. 61 

19. 

Ha tallón 
fos. . . 

de Telégra 

Logroño, núm. 1 . . . . 
Jaén, núm- 2 
Mataró, núm. 4 
Pamplona, núm. 5 . . . 
Badajoz, núm. 6 
Osuna, núm. 10 
Burgos, uúm. 11 
Toledo, núin. 12 . . 
Málaga, uúm. 13 
Soria, núm. 14 
Zafra, núm. 16 
Gola fe, núm. 16 
Córdoba, uúm. 1 7 . . . 
S3n Sebastián, núm. 
Murcia, núm. 20 
Bilbao, núm. 22 
Zamora, núm. 23 
Gerona, mira. 24 
Jáliva, núra. 25 
Cuenca, uúm. 20 
Ciudad Real, núra 27 
Valencia, núm. 28 
Santaudü!", núm. 29 
Coruña, núm. 32 
Tarragona, núm. 33 
Granada, núra. 34 
Pontevedra, núm. 37 
Cádiz, uúm. 42 
Paleada, núm. 44 
Alicante, núm. 45 
Huesca, núm. 47 
Albacete, núm. 49 
Ta la ve ra. núm. 50 
Lérida, núm. 51 
Salamanca, uúm. 52 
Guada la jara, núm. 53 
Zaragoza, uúm. 55 
Roo'la, núm. 56 
Madrid, núm. 57 
Madrid, núm 58 , 
Barcelona, núm. 59 
Barcelona, núm. 60 
Sevilla, uúm. 61 
Vitoria, uúm. 62 , 

4 
4 
3 
4 
4 
3 
4 
4 
4 
3 
3 
6 
5 
3 

* 
121 

3 
5 
4 
4 
5 
5 
3 
3 
4 
3 
4 
4 
6 
6 

4 
5 
5 
4 
5 
3 
5 
4 
5 
3 
3 
5 
7 
3 
Q 
O 

5 
4 

L 4 
4 
3 
4 
4 
5 19 
5 
3 
5 
3 
4 
5 
5 
5 
4 
5 
5 
4 
3 
5 
u , . 

6 
6 
6 
6 
4 
3 

CÜ1RPOS 
ZONAS 

»E DONDE HAN DB SACAR tOB RECLUTAS 

Batallón de Fer roca 
rriles 

Pamplona, núm. 5 . . . . 
Badajoz, núm. 6 
Osuna, núm. 10 
Burgos, núra. 11 
Toledo, uúm. 12 
Getofe, núm. 16 
Córdoba, núm. 17 
Gerona, núm. 24 
Cuenca, núm. 26 
Ciudad Real, núm. 27 
Valencia, núm. 28 
Santander, núm. 29 
Tarragona, núm. 33 
Granada, núm. 34 
Valladolid, uúm. 36 
Gijón, núm. 43 
Palencia, núm. 44 
Alicante, núm. 45 
Albacete, núm. 49 
Talavera, núm. 50 
Lérida, núm. 51 
Guadalajara, núm. 53 
Zaragoza, núm. 55 
Ronda, núm. 56 
Ma Irid, núra. 57 
Madrid, núm. 58 
Barcelona, núm. 59 
Barcelona, uúm. 60 
Vitoria, núm. 62 

í Barcelona núm. 59. 
Compañía de Baleares! Baleares 

( Valencia, núra. 28. 

j Cádiz, núra. 4 2 . . 
Corapañía de Canarias! Huelva, núm. 38, 

I Las Palmas 

!

Talavera, uúm. 50. 
Honda, núm. 5 6 . . , 
Sevilla, núm. 6 1 . . 

Jaén, núm. 2 
Compañía de Melilla..{ Ciudad Real, núm. 27, 

Granada, núm. 3 4 . . . . 

Málaga, núm. 13 
San Sebastián, núm. 19. 

, Valencia, núra. 2 8 . . . . . 
Compañía de Aerosta-1 Santander, núm. 29 

'úóo i Valladolid, núm. 3 6 . . . , 
Madrid, núm 53 
Barcelona, núrn. 6 0 . . . . 

Véaao el núm. 284 del BOLETÍN. 

Brigada Topográfica. 

Logroño, núrn 1 . . . 
Badajoz, uúm. 6 . . . . 
Bu riros, núra. 1 1 . . . 
(ietiíe, núm. 1 6 . . . . 
Zamora, núm. 2 3 . . . 
Cádiz, núm. 42 
Albacete, núm. 4 0 . . 
Barcelona, núm. 59. 

Compañía do Obreros, 

Mataró, núm. 4 
Murcia, núm. 20 
Bilbao, núm. 22 
Jáliva, núm. 25 
Cuenca, núm. 26 
Coruña, núm. 32 
Vallauolid, núm. 36 
Cádiz, núm. 42 
Gijón, núm. 43 
Guadalajara, núm. ,~>3 

Primera brigada del 
tropas de Admiuis^ 
iracióu Militar. . . 

A t l i i i i n i s u - a r i o i i M i l i t a r 
Jaén, uúm 2 
Minería, núm. 9 
Osuna, núm. 10 
Toledo, uúm. 12 
Málaga, núm. 13 
Zafra, uúm. 15 
Badajoz, núm. 6 
Getato, uúm. 16 
Valencia, núm. 28 
Avila, núm, 41 
Talavera, núm. 50 
Madrid, núra. 57 
Córdoba, núm. 17 

3 
i 
2 
2 
2 
7 
8 
2 
8 
:< 

•¿ 
3 
g 
3 
5 
4 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
8 
2 
5 
9 
2 
5 
2 

10 ] 
8 

8 1 

10 

l 
8 

8 
10 

8 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

£3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 

3 
3 
3 
3 
3 
:i 
3 
3 
3 
7 

o i 
5 

a 
5 
5 

lo: 

26 

26 

26 

26 

21 

25 

M 

63 

(SÍ? continuará.) 



Viornea 1.° de Diciembre de 1899 

procidencias judiciales 

VITORIA 
D. Luis Bauza Gaya, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Guipúzcoa 
B úm. 53, y Juez instructordelacausa que 
por deserción se sigue contra el soldado 
Bonifacio Florencio Valle. 

por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al expresado soldado, hijo 
de José y de Patrocinia, natural de Alc-
oiore, provincia de Madrid, de veintidós 
»fi09 de edad, soltero, de oficio jornalero, 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, 

0jo$ pardos, narizregular, barbaningunat 
boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas 
particulares, una cicatriz en el labio infe
rior, para que en el preciso término de 
treinta días, á partir de la publicación de 
ja presente en el BOLETÍN OPÍOIAI de la 
provincia de Madrid, comparezca en este 
Jozgado á responder de los cargos que 
le resulten; en la inteligencia que, de no 
hacerlo así, será declarado en rebeldía. 

A su vez, en nombre de S . M. el REY 
(q. D. g ) , exhorto y requiero, y en el mío 
luplico a tedas las Autoridades, av i l e s y 
militares, asi como de puliría judicial, 
para que se practiquen activas diligen
cias en busca del expresado soldado, y 
caso de ser habido lo presenten á mi dis 
posición, pues asi lo he acordado en di
ligencia de esto dia. 

Vitoria 28 Octubre de 1899.=Luis 
3auzA. 

185 . -370 

MADRID 
D. Antonio Vicente ó Ibáfiez, Tenien

te Coronel de Infantería, Juez instructor 
de esta primera Región. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Ramón Ongarelo, que ha tenido su do
micilio en una casa próxima á los Teja
res do la Moncloa, cuyo paradero y de
más circunstancias se igoron, para que en 
el término de diez días, a contar desde la 
publicación del presente edicto, se pre
sente en este Juzgado, calle deTetuán. 
núm 20, segundo, para declarar como 
testigo en un procedimiento que eo ins
truye. 

Madrid 1) de Noviembre l899 .= . \nto-
mo Vicente. 

186 . -397 . 

D. Antonio Vicente é Ibííftez, Te 
diente Coronel do Infantería, Juez ins
tructor de esta Región. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
* Pascuala Martínez, viuda del soldado 
Francisco Bonet Moreno, para que en el 
término de diez días á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en 
c«te Juzgado, calle de Tetuán, núm, 20 
•egundo derecha, para declarar en e x 
pediente abinstestato que se Instruye por 
fallecimiento de su esposo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1899.= 
Antonio Vicente. 

187 . -415 . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

P« Alvaro Landeira y Marino, r iscal 
* e Audiencia de Madrid. 

Cumpliendo lo que preceptúa 1 Real 
Vpen d e IQ d e A g 0 8 l 0 último, ha K sa

bor: que se halla vaoante en esta Corte 
la Fiscalía municipal del distrito de Bue-
navista, y que los exoedentes de las oa_ 
rrcras judicial y fiscal de Ultramar quese 
refieren á dicho puesto, deberán presen
tar sus solicitudes documentadas en esta 
Fiscalía dentro del plazo de diez dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETIK 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 2 de Octubre de 1899.= Alva
ro Landeira. 

184.—301. 

Juzgados de primera instancia 
— 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullóu y López, Juez 

de primera instancia y de instrucción dej 
distrito de la Audiencia ie esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Hernández Fuentes, soltero, de 
veinticuatro años de edad, cocinero, na
tural de Villar de Labrada, provincia de 
Aiioante, y que decía habitar en la calle 
de la Encomienda, núm. 16, segundo de
recha, para que en el término de cinco 
di i s , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle dul General Castaños, 
con el objeto de indagarle; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se desconocen, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en e s e Juzgado. 

Madrid 30do Octubre de 1899 —Bal
domero Gullón.=El Escribano, Juan 

P. Pérez. 
183.—268. 

B Ü S N AVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuela García Villarte, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, habiendo 
vivido en la calle de irau Miguel, 13, para 
q ue en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sito ria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
8ita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar Indagatoria; apercibida que de 
no veriflcaí lo st-ra declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
& la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 30 de Octubre de 1899.=Ma-
nuel del Va l l e .= El Escribano, Licen
ciado Felipe de Sande. 

183 . -267 . 
CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Capital, en 
virtud de providencia dictada en el dia 
de ayer en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Antonio Cantero Seirullo contra 
D. Alejandro Yance de Lara sobre pago 

de pesetas, ha aoordado se cite por ter
cera y última vez al D. Alejandro Yance 
para que el dia 19 de Diciembre venide
ro, á las dos de la tarde, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, con el fin 
de que, bajo juramento indecisorio, preste 
declaración sobre reconocimiento de las 
firmas puestas en dos liquidaciones de 
cuenta corriente; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado confeso 
en la legitimidad de las firmas y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y en atención á ignorarse el domicilio 
y actual paradero de D Alejandro Yance 
de Lara, expido la presente cédula para 
su inserción en los periódicos oficiales en 
Madrid á 8 de Noviembre de 1899.=El 
Actuario, L. Ramón Aguado y Oria .=Es 
cop ia .=L. Aguado y Oria. 

186.—368. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, en diligen
cias preliminares de ejecución, promovi
das por D. Antonio Cantero Leixullo, 
contra D. Juan Aldana, se ha acordado 
la comparecencia de este último señor, al 
objeto de reconocer la legitimidad de la 
firma y rúbrica puestas por el mismo en 
una liquidación de cuentas y oarta pre
sentada en autos, para cuyo acto se ha 
señalado el día 23 de los corrientes, 
á las dos de su tarde, en los Estrados de 
este Juzgado. 

Y con el fin de que tenga lngar la ci
tación acordada del referido D. Juan 
Aldana, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, se ha mandado publicar 
edictos en los periódicos oficiales de esta 
Corte para que se efectúe repetida cita
ción en la forma que determina el ar-
ticulo 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Dado en Madrid á <! de Noviembre de 
1S!)9.=V.° B .°=E1 Sr. Juez de primera 
instancia, Ruiz .=Ante mi, Joaquín 
Ferrer .=Es copia, Joaquín Ferrer. 

186.—386. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera instancia é instrucción de' 
distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 8 del actual, en el sumario que 
se instruye sobre lesiones de SerafínMun-
guia Fraga, se cita á Serafín Munguia 
Fraga, de diez y seis años de edad, sol 
tero, panadero, natural de San Sebastián 
de Carballido y que decía habitar en la 
calle de Santa Ana. núm. 21, para que 
comparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de lo Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
einco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de practi
car una diligencia; bnjo apercibimiento 
de ser declarado incur&o en ¡a multa de 
15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio do adoptarse otras determina 
oiones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 8 Noviembre 1899.=V.° B . ° = 
José García Romero. = E i Escribano, 
Tirso Marín. 

186.—387. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en cumplimiento de un exhorto de la 

Excma. Audienoíajprovincial de Albacete 
procedente de causa instruida por el Juz
gado de aquella Capital sobre juego* 
prohibidos contra Braulio Ortega Agui-
rre, de treinta y un año de edad y casa
do con María García, natural de Junque
ra, vecino de Albacete, que habita en la 
calle de la Cruz, núm. 85, hijo de Juan 
José y de Francisca, de profesión corre
dor, y fué citado en 2 de Junio del año 
actual para comparecer al Juicio oral de 
dicha causa, en esta Corte, calle del Fe-
rrooarril, núms. 40 y 42, se cita al mismo 
para que comparezca ante dicha audien
cia provincial de Albacete dentro de 
quince dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, bajo apercibimiento 
en otro caso de proceder á lo que haya 
lngar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1889.= 
V.° B . ° = R . Valdés.=El Escribano, Fe
derico González del Rivero. 

186.—389. 

D Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Gabriel Alvarez Hernández (a) el 
Tambor, como de diez y nueve años de 

edad, cuyas cicunstancias personales 
y domicilio se ignoran, para que en el 

término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en cansa 
que se le sigue por hurto de un reloj, 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, color sano, sin barba, pelo castaño 
claro y viste pantalón y chaqueta negros, 
boina azul merino y botas negras, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este dicho Juzgado. 

Madrid 28 de Octubre de 1899.= 
R. Valdés.=EI Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 183.—261». 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Manuel Collar y 
José Sánchez por lesiones, ofensas á la 
moral y desobediencia, ha reoaido sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á José Sánchez Fernandez y Manuel 
Collar González á la pena de cinco día% 
de arresto menor, que extinguirán en la 
Cárcel, y reprensión, y además & Manuel 
Collar á tres días de arresto menor, que 
extinguirá igualmente en la Cárcel, y Í. 
10 pesetas de multa y á la subsidiaria, 
caso de insolvencia, y al pago de IHB 
costas del juicio. 

Así por esta ini sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. = Manuel Campos. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento de José Sánchez y Manuel Collar 
dicho fallo, toda vez que se ignora su do
micilio, pongo la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Madrid á 8 de Noviembre de 
1899. = El Secretario, José Ballester. 

185 . -392 . 



Viernes 1.° de Diciembre de 1899 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha 23 del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa-
laoio de esta Corte, en la pieza separada 
formada para la declaración de herederos 
•on motivo del fallecimiento abintestato 
de José Suárez Cama fio, natural de Bu-
•io, provinoia de Corufla, de cuarenta 
y cinco años de edad, hijo de José y de 
María, empleado exoedente del Cuerpo 
de Correos, cuyo fallecimiento tuvo lu
gar el día 16 de Agosto del corriente año, 
ao anuncia la muerte sin testar de dicho 
sujeto, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezcan en dicho Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta dias. 

Madrid á 80 Ootubre 1899.=V.° B.»= 
Tomás Mínguez.=El Aotuario, Domingo 
Vázquez y Món. 

188.—270. 

En virtud de providencia dictada con 
feoha 23 del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa-
laoio de esta Corte, en la pieza separada 
formada para la declaración de herede
ros con motivo del fallecimiento abintes
tato de José Suárez Camafio, natural de 
Buoio, provincia de Corulla, de cua
renta y cinco años de edad, hijo de José 
y de María, empleado, escódente del 
Cuerpo de Correos, cuyo fallecimiento 
tuvo lugar el día 16 de Agosto del co
rriente año, se anunoia la muerte sin tes
tar de dioho sujeto, y se llama á los que 
se orean con dereoho á su herencia para 
que comparezcan en dioho Juzgado á 
reolamarlo dentro del término de treinta 
dias. 

Madrid 30 de Ootubre 1899.=V.° B . ° = 
Tomás Mingo.—El Aotuario, Domingo 
Váaquez y Món. 

183.—271. 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada hoy 

por el Sr. Juez de mstrucoión de este 
partido, en el rollo relativo al juicio do 
faltas seguido en el Juzgado municipal 
de esta villa á virtnd do denuncia del 
Jefe de la Estaoión de la misma linea de 
Alioante oontra D. Manuel Martínez Fer
nandez y su criado Telesforo Sánchez 
Mateo por daños en la entrada de dicha 
Estaoión, se cita al Telesforo, que ha sido 
vecino de esta población y ouyo parade
ro se ignora, para que el día 30 del 
oorriente, á las nueve de su mañana, com
parezca en la Sala audienoia de este Juz
gado al acto de la vista de dicho juicio-, 
bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio consiguiente. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
JKIOIAL de esta provincia, expido la pre
sente cédula que firmo on Getufe á 7 de 
Noviembre de 1899.=E1 Escribano. Ca
milo García. 

18K.—396. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En providenoia dictada en el día de 

hoy por el Sr. Juez de instrucción inte
rino de este partido en cumplimiento de 
una oarta orden de la superioridad di
manada de causa instruida en este Juz
gado contra Viotoriano Enrique Muñoz 
Bermejo, veoino de El Pardo, por el delito 
de lesiones, ha acordado se olte al testigo 
Eduardo Mazot, aoogldo que fué en los 
Asilos del Real sitio de El Pardo, ouyo ao 
tnal paradero 6e ignora, para que el día 
I • de Diciembre próximo, á las dooe y 

media de su tarde, comparezoa ante la 
Secoión cuarta de la Audiencia provinolal 
de Madrid, sita en la planta baja del Pa-
laoio de justicia (Salesag), con el fin de 
que preste declaración en las sesiones 
del Juicio oral de la mencionada causa, 
bajo la multa y demás responsabilidades 
que establece el número quinto del a r 
ticulo 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para los cosas de no coinpare-
oencia. 

T con el fin de que la presente cédula 
se inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, la expido 
en San Lorenzo del Escorial á 30 de Oo
tubre de l899 .=El Escribano, José Alraa-
r&i. 188. -272. 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende enel Juzgado munioipal del Hospi
cio oontra Adela Rodríguez Calvo, por 
lesiones, á recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: que debo de condenar y conde
no á Adela Rodríguez Calvo á la pena 
de diez dias de arresto menor, que extin
guirá en la Cárcel, y reprensión y al pago 
de la? costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Adela Rodríguez dicho fallo, 
toda vez que se ignora su domicilio, pon
go la presente parasu inserción enel BOLK* 
TÍN OFÍCIAL de la provincia en Madrid á 
8 de Noviembre de 1899.=E! Seoretario, 
J. Ballester. 

186.—395. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio, seguido contra Victo
ria Fernández, por la de arrojar agua 
á la via pública, ha recaído sentencia, 
ouya parte dispositiva es como sigue. 

Fallo: Que debe de condenar y con
deno á Viotoria Fernández á la pena de 
5 pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio.Asi por esta mi senten
cia, lo pronuncio mando y firmo.= Luis 
Merino. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Viotoria Fernández la sen-
tenoii que anteoede, toda vez que se ig
nora su domicilio, pongo la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia en Madrid á 4 de Noviembre 
de 1899.=E1 Secretario, José Ballester. 

185.—369. 

En el expediente de juioio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
Hospicio contra Jacoba Vallejo y Mora
les, por lesiones, ha recaído sentencia cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condonar y condeno 
á Jacoba Vallejo Morales á la pena de 
oinco días de arresto menor, que extin
guirá en la Cárcel, y reprensión y al pago 
de las costas del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. = Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Jacoba Vallejo la sentencia que 
antecede, toda vez que se ignora su do
micilio, pongo la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia en Madrid á 8 de Noviembre 1899.= 
El Seoretario, J. Ballester. 

186.—393. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio contra Luis Hernández 
Cortés, ha recaído sentenoia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Luis Hernández Cortés á-JIa pena 
oinoo días de arresto menor, quo ex t in 
guirá eu la Cárcel, y al pago de las costas 
del juicio. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Manuel Campos. 

T con el fin de que llegue á oonooi -
miento de Luis Hernández el tallo de 
dicha sentenoia, toda vez quo se ignora 
su domicilio, pongo la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia en Madrid á 8 de Noviembre 
de 1899.=E1 Secretario, J. Ballester. 

186 . -394 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por el 
presente á Ba?ilisa García Izquierdo, pa
ra que el día 30 del aotual á las diez de 
la mañanacomparezoa ante esta Audien 
cia, sita en la calle de la Esgrima núm. 
7 principal, á celebrar un juicio de faltas 
y al propio tiempo lo reconozca el Médioo 
Forense. 

Y con el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OPIOÍAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 14 de Ootubre de 1 8 9 9 . = V . # B . * = 
Campillón.=El Secretario, Francisco Al-
varez de Lara. 177.—63. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerqnella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oinco días á Lázaro 
Fernández Gómez, de ouarenta y dos 
años, natural de Lillo, provincia do Tole
do, de estado soltero, ocupación pastor y 
que dijo vivir en la calle del Mediodía 
Grande. 12, á fin do que oomparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la callo de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibi
do que de DO compareoer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrd 7 de Noviembre de 1999.= 
V.° B.°=Cerquella.=El Seoretario, Li-
cenoiado Julián Fernández García. 

186.—888. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Esoalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Litina, se cita 
y llama por término de oinoo dias á Fran-
oisco Rodríguez Riesgo, de treinta y dos 
años, natural de Oviedo, provinoia de 
ídem estado soltero, ocupación jornalero 
que dijo vivir en la calle del Bastero, 9 
bajo, áfin de que oomparezca en la S i 11 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca 
lie de las Maldonadas, uúin. 11, prinoi 
pal, para la práctica de una dll lgenoiL 
pendiente en el mismo; apercibido quo de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid U Noviembre 1899.=V • B . ° _ 
Cerquella. = El Secretario , Licenciado 
Julián Fernández García. 188.—460 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquellay Escalante, Juez mu 
nicipal del distrito de la Latina, se cita 3 
llama por término de cinco días á Ma 
nuel García y Garoía, de cuarenta y cua
tro años, natural de Santiago de Cuba 

provinoia de ídem, de estado soltero Q 

pación jornalero, á fln de que compare^ 
oa en la Sala audiencia de este Juzg*^ 
sito en la oalle de las Maldonadas, D ¿ 
mero 11, principal, para la práctica g, 
una diligencia pendiente en el mismo-
aperoibido que de no comparecer le p a ' 
rara el perjuloio quo haya lugar. 

Madrid 11 Noviembre 1899. ^ V . ^ B » ^ 
Cerquella.=El Seoretario. LioenoiadoJn 
lian Fernández García. 

1R7.—4471 

Kn virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Encalante, Jaea 
munioipal del distrito de la Latina, <* 
cita y llama por término de oinoo días 4 
José Quiroga Grande, de ouarenta y do» 
años, natural de Avila, de estado viudo 
ooupaoión jornalero, á fin de que oompa
rezca en la Sala audienoia de este J a s . 
gado, sito en la oalle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, para la práotioa de 
una diligencia pendiente en el misms; 
aperoibido que de no compareoer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Noviembre de 1899.=> 
V.* B.*=»Cerquella.=El Seoretario, Li
cenciado Julián Fernádez García. 

1&7.-448. 

En virtud de providenoia dol Sr. Don 
Cristóbal Cerquella Esoalante, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, üe oita y 
llama por término de oinco dias \ Valenti-
na García Cezón, de oinouenta años, na
tural de Madrid, provincia de ídem, de 
estado oasada, y que dijo vivir en el 
Paseo de Embajadores, á fin de que com
parezoa en la Sala audienoia do este Jai-
gado, sito en la oalle de las Maldona
das, núm. 11, prinoipal, para la prácti
ca de una diligencia pendiente en el mis
mo, aperoibida que de no compareoer la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1899.=* 
V . # B.*=Cerquella.=El Seoretario, Li
cenciado Julián Fernando» Garoía. 

187.—443. 

— 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerqaella y Esoalante. Jue* 
munioipal del distrito de la Latina, »• 
cita y llama por término de oinoo días 
i Marta Buirrina Aldabo, de treinta J 
siete años, natural do Planiplooa, pro
vincia de Navarra, de estado solters. 
ocupación sus labores y que dijo vivir 
en la oalle del Peñón, núm. 4, pi»° 
gundo , á fln de qoe comparezoa en 1* 
Sala au iienoiade este Juzgado, sito en 
la oalle de lae Maldonadas, núm. 11, P r W " 
cipal, para la práctioa de uoajdilígencí» 
pendiente en el mismo; aperoibida q» e 

de no compareoer la parará el perju»»10 

que haya lugar. 
Madrid 11 de Noviembre de 1 8 9 9 * 

V.° B.°=Cerquella.=.El Seoretario, Li
cenciado Julián Fernández Garoía. 

187.—44i-

Carbonífera de Utrillas 
80 conveca á los señores Socios P a r * j * 

Junta general que ha do celebrarse el 
7 del próximo Dioierabre en la oalle • 
Serrano, núm. 8, principal, para con^-
nuar la del día 28 sobre venta de tres 
sus minas de oarbón. gj 

Madrid 29 de Noviembre de 1899 =* 
Seoretario, César Kuiz Vcrgara. 

37 . -P-
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